
 
REPUBLICA DE CUBA 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No.177 

 

POR CUANTO: Por Resolución Ministerial No. 73 de fecha 21 de abril de 1959 se creó el 
Centro para el Control Estatal de la Calidad de los Medicamentos 
(CECMED) con el objetivo de planificar, investigar, normar y organizar 
que todo medicamento y producto para el diagnóstico “in vitro” con 
destino a la investigación, la asistencia médica, el consumo de la 
población o para la exportación cumpla con los requerimientos 
establecidos para los mismos en las regulaciones, normas y 
disposiciones vigentes en esa esfera. 

 
POR CUANTO: Considerando que los productos desinfectantes técnicos para uso 

hospitalario inciden de manera directa en la salud, se hace necesario 
establecer el Registro y Control de la Calidad de los mismos. 

 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas como Ministro de 

Salud Pública, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Crear el REGISTRO Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 
DESINFECTANTES TECNICOS PARA USO HOSPITALARIOS, tanto de 
producción nacional como importados. 

 
SEGUNDO: El solicitante del registro de un producto desinfectante técnico al realizar su 

solicitud al CENTRO DE CONTROL ESTATAL DE LA CALIDAD DE LOS 
MEDICAMENTOS (CECMED) deberá ofrecer una información que 
contemple al menos los siguientes aspectos: 

1. Solicitud de inscripción dirigida al Director del CECMED según el 
modelo vigente. 

2. Información administrativa. 

3. Información Químico—Farmacéutica 

4. Información toxicológica. 

5. Información sobre efectividad 

 
TERCERO: El CENTRO DE CONTROL ESTATAL DE LA CALIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS (CECMED) queda facultado para realizar las inspecciones 
de rigor a las instalaciones productivas para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la producción de desinfectantes técnicos y 
otorgar en consecuencia la correspondiente Licencia de Producción. 



 

CUARTO: El Ministro de Salud Pública podrá autorizar en casos excepcionales y 
cuando las circunstancias así lo recomienden, la circulación d determinado 
producto para desinfección en servicios hospitalarios y de uso humano, 
nacionales o de importación. 

 
QUINTO: El Viceministro que atiende el área de Docencia y el Director del CENTRO 

DE CONTROL ESTATAL DE LA CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS ,en 
forma abreviada (CECMED), quedan encargados de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Resolución, así como autorizados expresamente 
para distar las instrucciones y demás disposiciones complementarias que se 
requieran para esos fines. 

 
SEXTO: Dese cuenta a lo dispuesto en la presente Resolución a cuantos órganos, 

organismos, dirigentes y funcionarios corresponda conocer de la misma, 
especialmente al CECMED y archívese el original en la Dirección Jurídica del 
Organismo. 

 

Dada en el Ministerio de Salud Pública, en la Ciudad de La Habana, a los 19días del mes 
de Noviembre de 1996. 

 

 

 

Dr. Carlos Dotres Martínez 

Ministro Salud Pública 

 


